
6 / El Magallanes, domingo 15 de marzo de 2026 Crónica

Más de la mitad de la "toma" está en terrenos fiscales:

ministro Poduje vendría en abril
- Con la reciente incorporación de los campamentos al catastro nacional, el desalojo inmediato quedó descartado. El Ministerio de

Vivienda baraja alternativas transitorias para relocalizar a las familias, pero antes deberá resolver la grave contaminación del terreno.

Marcos Sepúlveda Loyola

Hace más de un siglo, el
expresidente Ramón Barros
Luco dejó una frase que quedó
grabada para la historia: "No hay
sino dos clases de problemas en
política: los que se resuelven so-
los y los que no tienen solución".

A la luz de esa sentencia, la
acumulación de aguas servidas
en la Villa Raúl Silva Henri-
quez -producto del vertimiento
de desechos domiciliarios desde
un campamento emplazado en
el sector- parece encajar con
inquietante precisión en ese viejo
axioma.

Durante más de una década,
las mismas autoridades políticas
que esta semana han manifestado
su preocupación, se han declara-
do en estado de alerta o incluso
"en pie de guerra" frente a la
situación. Sin embargo, según
consignan crónicas publicadas
por La Prensa Austral, hace ya
diez años el debate se centraba
en la necesidad de dialogar y
buscar una salida al asentamien-
to irregular iniciado en abril de
2016, cuando cerca de 90 familias
ocuparon terrenos en el sector
de prolongación Enrique Abello.

Con el paso del tiempo, la
toma no solo se consolidó, sino
que también creció. Actualmente
se estima que en el lugar habitan
más de 120 familias, lo que ha
agravado las condiciones sani-
tarias del lugar. Estos grupos
familiares se encuentran repar-
tidos en las tomas "Puño en Alto",
"Lautaro" y "Villa Las Etnias".
Estas encuentran emplazadas en
el cuadrante comprendido entre
Enrique Abello, Juan Carlos Ruiz
Mancilla, Hornillas y avenida
Circunvalación

Los desechos fecales genera-
dos en el campamento han ter-
minado por provocar una crisis
sanitaria que impacta directa-
mente a los vecinos del sector.
La situación llegó a tal punto que
se debió cerrar el Centro Comu-
nitario de Salud Familiar Sandra
Vargas y trasladar a más de 40
niños del Jardín Infantil Juan
Ruiz Mancilla, ante los riesgos
que implicaban las condiciones
ambientales del lugar.

El reciente desfile de diputa-
dos, senadores y concejales por
el sector se desencadenó tras una
breve, pero encendida interven-
ción de la consejera regional Ro-
xana Gallardo. Durante la última
sesión del Consejo Regional,
la autoridad recordó que había
advertido previamente sobre el
problema y apuntó directamente
a la propiedad del terreno.

EL ORIGEN

"Debes irte al archivo del diario yver que este tema

es de larga data", fue lo primero que señaló el alcalde
de Punta Arenas, Claudio Radonich, al referirse a la
situación.

Eljefe comunal agregó que varias de las personas
que hoy "rasgan vestiduras" por el problema, en sus
inicios optaron por mirar hacia otro lado. Según indicó,
incluso hubo personas provenientes de Santiago que
participaron en el origen de la toma. Asimismo, sostuvo
que en distintas oportunidades se ha intentado ofrecer

soluciones habitacionales a algunas familias, aunque
muchas de ellas terminan regresando al lugar.

El origen del asentamiento se remonta a abril de
2016. En ese momento, un grupo de aproximada-
mente diez familias, organizadas a través de redes
sociales, decidió ocupar un terreno baldio ubicado en
la prolongación de calle Enrique Abello, propiedad de
Mario Maturana,

La acción se realizó bajo la consigna de exigir "solu-

ciones reales" frente a lo que denunciaban como estafas

de asesores externos al Serviu, arriendos irregulares y
dificultades para acceder a una vivienda propia.

Con el paso de los días, la ocupación comenzó a
crecer rápidamente. Antes de la quincena de abril de
ese mismo año, el asentamiento ya reunía cerca de
90 familias y se habla organizado bajo el nombre de
toma "Puño en Alto", cuya vocera era Carolina Muñoz.

El 28 de mayo de 2016, el entonces diputado Gabriel

un año y medio,
Meses más tarde, en noviembre de 2016, alrededor

de veinte familias se separaron de la organización ori-
ginal y conformaron una nueva agrupación denominada

"Villa Esperanza". Este grupo decidió permanecer en
un terreno aledaño y comenzar a levantar sus viviendas
desde cero, utilizando materiales reciclados como
pallets de madera y planchas metálicas.

A diferencia de la toma inicial, estas familias no
pertenecían a un comité organizado y optaron por
actuar de forma independiente en la construcción de
sus viviendas.

En abril de 2017, el exintendente Mario Maturana
anunció el inicio de acciones legales para concretar el
desalojo de las 15 viviendas construidas sin permiso
en su predio. El director de Obras Municipales había
notificado en noviembre de 2016 que las construcciones
debian ser demolidas en un plazo de 180 dias.

El entonces diputado Gabriel Boric llamó al diálogo
para buscar una solución pacífica. En mayo de ese
año, la entonces directora del Serviu, Hina Caraban-
tes, señaló que los asentamientos "Puño en Alto" y
"Nueva Esperanza" estaban en proceso de desalojo.
Al día siguiente, el alcalde Claudio Radonich sostuvo
que buscaba instancias de diálogo antes de recurrir

al uso de la fuerza.
Los voceros de la toma negociaban una extensión

del plazo de permanencia de un año más. Radonich
Boric yel jefe de gabinete de la senadora Carolina Goic, aseguraba que no decretaria la orden de demolición
Germán Flores, se reunieron con los pobladores del
sector. En esa instancia se comprometieron a mediar
con el propietario del terreno para evitar un eventual

desalojo, al menos durante un periodo aproximado de

y que se habían alcanzado tres acuerdos: una deci-
sión municipal sobre el predio, la contratación de un

topógrafo para demarcar el terreno y la entrega de un
listado de ocupantes.

"Todos sabemos que ese la nueva delegada presidencial
terreno le corresponde al señor regional, Ericka Farías. En esa

línea, el gobernador también
criticó que hasta ahora no se
haya concretado el desalojo del
terreno.

Maturana. ¿ Por qué no ha hecho
la denuncia? Tiene que haber una
forma legal de obligarlo a tomar
cartas en el asunto", señaló.

Sus declaraciones provoca-
ron de inmediato la reacción del
gobernador regional, Jorge Flies,
quien anticipo que el tema sería
uno de los puntos a abordar con

"Es increíble que estemos
cerrando un Cecosf pagado por
este gobierno regional y un jar-
dín infantil financiado por este
mismo gobierno regional por

no cumplir las funciones que
corresponden desde el punto de
vista del desalojo", afirmó.

Tras estas declaraciones, la
agenda política comenzó a mo-
verse. El tema -que hace poco
más de un año ocupó portadas y
extensas crónicas tras el cierre
del Cecosf Sandra Vargas- vol-
vió a instalarse con fuerza en el
debate público regional.

¿De quien es el terreno?
En el vox populi, los dardos

suelen apuntar al exintenden-
te Mario Maturana como supues-
to dueño del terreno donde se
emplaza la toma. Sin embargo,
ese dato resulta impreciso.

Al revisar el mapa del Servi-
cio de Impuestos Internos (SII),
donde se pueden consultar los
avalúos fiscales y roles pre-
diales, se observa que el asen-
tamiento ubicado al final de la
población Silva Henríquez se
extiende sobre cinco predios
distintos, de los cuales tres per-
tenecen al Estado.

El exintendente Maturana
es propietario de un terreno de
10.545 metros cuadrados. En
ese paño se emplaza la toma
conocida como "Lautaro". No
obstante, la denominada toma
"Las Etnias" se encuentra ma-
yoritariamente sobre terrenos
pertenecientes a la empresa Sal-
fa, al Servicio de Vivienda y
Urbanización (Serviu), al Mi-
nisterio de Bienes Nacionales y,
en menor medida, una franja
pertenece al gobierno regional
de Magallanes.

Los paños del sector involu-
crado en el problema de la toma
suman más de 46 mil metros
cuadrados que abarca la toma,
cerca de 24 mil metros cuadra-
dos corresponden a terrenos de
propiedad estatal.

No obstante, cabe acotar,
que respecto del terreno perte-
neciente al gobierno regional la
toma solo afecta a una franja.

No se puede desalojar
El 29 de febrero de 2024

marcó un antes y un después
para ambas comunidades. En
esa fecha, los campamentos
fueron incorporados al Catas-
tro Nacional de Campamentos
del Ministerio de Vivienda y
Urbanismo.

Esta inscripción, ratificada
formalmente por la Resolución
Exenta N.º 335 del 1 de marzo
de 2024, les otorgó el estatus
legal de asentamiento precario
oficial bajo el marco de la Ley
de Usurpaciones.

La declaración como asen-
tamiento precario desencadena
una serie de consecuencias lega-
les y programáticas: protección
temporal contra desalojos por
flagrancia mientras el asen-
tamiento esté en intervención
del Serviu; acceso al programa
Construyendo Barrios, que per-
mite una urbanización progresi-
va-agua, alcantarillado, electri-
cidad y pavimentación -; e inicio
del proceso de saneamiento de
títulos para que los ocupantes

Gerardo Lopez

Vecinos de la población Silva Henríquez este viernes mostraron su indignación y exigieron que se
retiere la toma del lugar.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

15/03/2026
  $1.321.120
  $1.600.000
  $1.600.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       9.000
       3.000
       3.000
      82,57%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 6



Cedida

Crónica El Magallanes, domingo 15 de marzo de 2026 / 7

PROPIETARIOS DE PREDIOS

ROL DE AVALUO 5028-146
SR. MARIO MATURANA
SUP 10.545M2

ROL DE AVALUO 5028-057
SALFA S.A.
SUP. 10.993M2

ROL DE AVALUO 5027-309
SERVIU MAGALLANES
SUP. 21.662M2

ROL DE AVALUO 5027-019
GORE MAGALLANES
SUP. 21.722M2

ROL DE AVALUO 0132-001
BIENES NACIONALES E
COMODATO A SENAME
SUP. 3.005M2

Fotografía muestra quienes son los dueños del terreno en donde se encuentra la toma.

puedan obtener dominio legal
sobre sus lotes.

La declaratoria establece,
además, que solo quienes esta-
ban presentes al momento del
catastro pueden acceder a estos
beneficios.

A pesar de contar con el es-
tatus de asentamiento precario
protegido, el 12 de agosto de 2024
la municipalidad de Punta Are-
nas emitió decretos alcaldicios
ordenando la demolición de 36
edificaciones en los dos campa-
mentos. Estas construcciones
habían sido levantadas después
del censo inicial que dio origen
al catastro oficial.

Según el alcalde Claudio
Radonich, la normativa actual
aprobada por el Congreso limita
las facultades de las autoridades
locales frente a este tipo de
ocupaciones.

Estudian una solución
Según reveló el senador

Karim Bianchi, recientemen-
te sostuvo una conversación
con el ministro de Vivienda y
Urbanismo, Iván Poduje, para
abordar la problemática del
campamento. De acuerdo con
el parlamentario, el secretario
de Estado le habría adelantado
que durante abril podría visitar
la Región de Magallanes con el
objetivo de analizar la situación
en terreno y avanzar hacia una
posible solución.

Fuentes al interior del ofi-
cialismo confirmaron que el
ministro Poduje está al tanto del
problema y que ya se encontra-
ría sosteniendo conversaciones
con la delegada presidencial
regional, Ericka Farías, para
evaluar alternativas. En esa
línea, la autoridad regional
habría solicitado al director del
Serviu un informe detallado
sobre el estado de avance de
las gestiones relacionadas con
el campamento.

Las mismas fuentes indica- confirmaron fuentes cercanas
ron que la visita del ministro a al oficialismo.

Gerardo Lópe

Las aguas servidas corren como rios por las cunetas, llevando
escrementos.

Archivo LPA

Gabriel Boric y German Flores en 2016 se mostraron en contra
de desalojar la toma. Esta fotografia fue captuada en mayo de ese
año.

la region se encuentra en evalua-
ción, aunque la fecha aún no está
definida, ya que dependerá del
proceso de instalación del nuevo
gobierno a nivel local.

Entre las alternativas que se
analizan figura la posibilidad de
aplicar subsidios de arriendo
como medida transitoria para
las familias que actualmente
habitan el lugar, una iniciativa
que ya habría sido planteada
durante la administración an-
terior. Sin embargo, el monto
preliminar considerado podría
resultar insuficiente, por lo
que se está revisando si existen
recursos disponibles en la actual
Ley de Presupuestos, según

Paralelamente, también se
evaluan las condiciones del
terreno donde se emplaza el
asentamiento. Especialistas
habrían advertido la necesidad
de intervenir y descontami-
nar el área antes de cualquier
eventual desarrollo habitacional
definitivo.

La situación, además, pre-
senta restricciones legales. El
terreno fue declarado previa-
mente como asentamiento hu-
mano e incorporado al registro
nacional de campamentos, lo
que impide realizar desalojos
inmediatos y obliga al Estado
a ofrecer alternativas de relo-
calización o soluciones habita-
cionales para las familias que
habitan el sector.

RADONICH ACUSA
FALTA DE HERRAMIE TAS
LEGALES PARA
DESALOJAR

El alcalde de Punta Arenas,
Claudio Radonich, afirmó que el
municipio no tiene herramientas
legales para desalojar, señalando
que la responsabilidad principal
recae en los propietarios de los
terrenos y en el marco legal vi-
gente que impide actuar sin una
solicitud formal de desalojo. "No
tenemos ninguna herramienta
si el dueño no pide un desalojo",
sostuvo, agregando que los pro-
pietarios están identificados desde

hace años, pero no han iniciado
acciones judiciales para recuperar
el terreno.

Según Radonich, la normativa
actual aprobada por el Congreso
limita las facultades de las auto-

ridades locales frente a este tipo
de ocupaciones.

Según la autoridad, la toma
no surgió de manera espontánea,
sino que habría sido organizada por
personas externas a la región hace
más de una década. "Fue una toma
planificada y anunciada", afirmó.
Recordó que ante la presión de
vecinos del sector, la municipalidad

presentó un recurso de protección

para abordar los problemas que
genera el asentamiento, especial-
mente en materia sanitaria. Sin
embargo, criticó que el Servicio
de Salud haya derivado la res-
ponsabilidad al municipio pese 
que -según indicó- la institución
comunal no posee competencia
sanitarias para intervenir directa-

mente en ese ámbito.
La autoridad calificó la situa-

ción como "frustrante" para los
vecinos que viven desde hace años
en el sector y que deben convivir
con los problemas derivados de
la toma. Asimismo, criticó qu
algunos actores políticos hayan
acudido al asentamiento en pe-
riodos electorales para realizar
campaña.

Corte Suprema
confirma

destitución de
Luz Bermúdez
de la Cormupa

La Tercera Sala de la Cor-
te Suprema confirmó el 9 de
marzo de 2026 la destitución
de Luz Bermúdez Sandoval,
funcionaria de la Corporación
Municipal de Punta Arenas,
quien fue sancionada por hacer
uso indebido de una licencia
médica para realizar un viaje
al extranjero.

El máximo tribunal rechazó
el recurso de protección in-
terpuesto por la trabajadora y
ratificó así el fallo de la Corte
de Apelaciones de Punta Are-
nas dictado el 15 de diciembre
del año pasado. La resolución
fue unánime e integrada por
los ministros Jean Pierre Ma-
tus, Omar Astudillo y Gonzalo
Ruz, junto a los abogados inte-
grantes José Miguel Valdivia
y Álvaro Vidal.

Según los antecedentes del
caso, la funcionaria aprovechó
un período de reposo médico
para viajar al exterior, obte-
niendo beneficios económicos
por sobre los que contempla el
Estatuto Administrativo para
el resto de los funcionarios
municipales.

El tribunal descartó los
argumentos de la recurrente,
quien alegó falta de mala fe,
incompetencia del órgano
fiscalizador y vicios en el
procedimiento. Los ministros
concluyeron que el sumario
administrativo fue tramitado
con pleno respeto al derecho
a defensa y que la medida de
destitución fue aplicada dentro
de las atribuciones legales de
la corporación.
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